
4/4/24, 8:26 Correo: Juzgado 13 Familia Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADQyNDlmOTM1LWFmODEtNGExZS04NjM3LTcyOWY3MjcwMDI5YwAQAETpfy4EGSpBsVpCn2T9IZ… 1/2

RE: PODER, CONTESTACION DEMANDA, EXCEPCIONES PREVIAS

Juzgado 10 Familia Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 03/04/2024 17:14
Para: ALEXANDRA CHAVEZ BEDOYA <alexandra_chb19@hotmail.com>; Juzgado 13 Familia Circuito - Bogotá - Bogotá D.C.
<flia13bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
CC: mabersar47@hotmail.com <mabersar47@hotmail.com> 

Cordial saludo.
 
 
De conformidad al memorial allegado remito por ser de su competencia 
 
Atentamente,
TANIA DEL PILAR ALVARADO LEIVA 
Escribiente

    
 _________________________________________________________________________________________ 
Cordialmente se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL-
DEL PROCESO que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde
pueden revisar permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales
actualizadas minuto a minuto sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo
requieran-, vínculo que no tiene caducidad alguna.   

Así mismo, debe tenerse en cuenta que los memoriales SOLAMENTE pueden ser presentados al Despacho
dentro del horario de atención al público de lunes a viernes de 8 am a 5 pm so pena de no ingresar a la
bandeja de entrada y ser rechazados automáticamente por el iniciador, de lo cual le llegará la respectiva
constancia a su correo electrónico. Lo anterior conforme a las directrices impartidas por el Consejo Seccional de
la Judicatura. 

De igual manera, se informa a los usuarios y comunidad jurídica en general que en el portal web de la Rama
Judicial www.ramajudicial.gov.co (donde deberá acceder paso a paso a los siguientes links en estricto orden:
Juzgados del Circuito, Juzgados de Familia del Circuito, Bogotá, Juzgado 010 de Familia) podrá consultar:
 

Avisos a la comunidad 
Estados electrónicos diarios      
Traslados secretariales                   
Link que redirecciona al registro de la información de la gestión judicial a través del sistema siglo
XXI. 

 

De: ALEXANDRA CHAVEZ BEDOYA <alexandra_chb19@hotmail.com>
Enviado: miércoles, 3 de abril de 2024 16:56
Para: Juzgado 10 Familia Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: mabersar47@hotmail.com <mabersar47@hotmail.com>
Asunto: PODER, CONTESTACION DEMANDA, EXCEPCIONES PREVIAS
 
Buenas tardes 
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Señores 
JUZGADO TRECE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
E.S.D. 
  
Respetados señores: 
  
Reciban un cordial saludo
  
De manera atenta me permito aportar poder, contestación de la demanda, excepciones y anexos. 
 
Adicionalmente envío la siguiente información: 

Proceso: Liquidación de la sociedad Conyugal No. 1994-5475 
Asunto: Contestación demanda y excepciones previas
Demandante: Rosalbina Diaz Pinto  
Demandado: Eduardo Ramírez Amaya
Actúo en calidad de apoderada del demandado 
Mi correo electrónico: alexandra_chb19@hotmail.com 
Celular 3105635682
Dirección de Notificación: Carrera 20 No. 9-04 Of 508 de Bogotá 

Agradezco su amable atención y colaboración al presente. 

Cordialmente, 

 

ALEXANDRA CHAVEZ BEDOYA 
C.C. No. 52.210.856 de Bogotá 
T.P. No. 114.243 del C.S.J. 

Cordialmente,

Alexandra Chavez Bedoya
         Abogada

mailto:alexandra_chb19@hotmail.com































































